
 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220220400 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

Ley 675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 

422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE BOGOTA SAUCO 

P. H. contra YENI PAOLA PAREDES GÓMEZ, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la ejecución: 

 

1° $31.921, por la cuota de administración del mes de noviembre de 2018.  

  
2° $1’149.138, por 18 cuotas de administración causadas entre diciembre 

de 2018 y junio de 2020, cada una por $63.841.  

  
3° $511.200, por 8 cuotas de administración causadas entre julio de 2020 y 

febrero de 2021, cada una por $63.900.  

 
4° $1’189.800, por 18 cuotas de administración causadas entre marzo de 

2021 y agosto de 2022, cada una por $66.100.  

 
5° $4.400, por el retroactivo del mes de marzo de 2021.  

  
6° $294.270, por los intereses de mora sobre las cuotas relacionadas en los 

numerales 1 al 4, liquidados a la tasa máxima permitida, hasta el 31 de agosto de 

2022.  

   
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

  
SEGUNDO: Se niega la orden de pago reclamada por “papelería año 2022”, 

dado que, de conformidad con la ley 675 de 2001, este no es un rubro que pueda 

incluirse en la certificación de deuda que se allegó como base del recaudo.  

 

 
TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 
Se reconoce personería al abogado ARMANDO FUENTES HERRERA, 

quien actúa como apoderado del conjunto demandante. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220220300 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220220100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

“COLSUBSIDIO” contra EDWIN JIMÉNEZ VELASQUEZ, por las siguientes sumas 

de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $4’482.193, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO, 

quien actúa como apoderada de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220219900 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., y dado que la parte actora no acató 

cabalmente lo exigido en el numeral 1º del auto inadmisorio (en el cual no solo se 

le pidió que manifestara que el título valor está a disposición del juzgado, sino 

también que indicara, de manera expresa, que el abogado que presenta la demanda 

es quien tiene el original en su poder) el Juzgado RECHAZA la demanda. 

 

En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220219600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del 

Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra JUAN CARLOS CASTILLO 

RIVERA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución: 

 

1° Por la suma de $15.774.382,08, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ 

RINCÓN, quien actúa como apoderada de la fiduciaria demandante. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220219500 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220219100 

 

Conforme se solicitó en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone autorizar el retiro de la 

demanda. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220219000 

 

Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220219000 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra WILLIAM ANDRÉS SIERRA MENDOZA, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1º. $30'998.046, por concepto de capital de la obligación. 

 

 1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda, esto es 11 de octubre de 2022 y 

hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  
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de fecha 23 de noviembre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Katherine Velilla Hernández, quien actúa como 

Representante Legal de la sociedad Solución Estratégica Legal S.A.S. endosatario 

en procuración de la ejecutante. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220169000 

 
No se tiene en cuenta el intento de notificación efectuado a través del correo 

electrónico (secretariageneral@corabastos.com.co), porque en el texto del mensaje 

remitido a la convocada se entremezclaron los términos de notificación del artículo 

291 del C.G.P. y el canon 8º de la Ley 2213 de 2022, pues se invitó a la deudora a 

notificarse personalmente, y al mismo tiempo se le indicó que la notificación se 

entendía surtida una vez transcurridos dos días del recibo de la correspondencia, 

sumado a esto, no se informó sobre el término con que cuenta la convocada para 

ejercer su derecho a la defensa y se sostuvo que la providencia a notificar era el 

admisorio de la demanda, cuando en realidad es el mandamiento de pago: 

 

 

 

 
La parte demandante deberá tener en cuenta que, para agotar eficazmente 

la notificación prevista en la normatividad vigente (Ley 2213 de 2022 o arts. 291 y 

292 del C.G.P), cualquiera que escoja, deberá cumplir plenamente las pautas 

consagradas para ese fin. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220164100 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 26 de septiembre 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y contra RAFAEL FONSECA GARCÍA, extremo procesal 

que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$120.800, por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220156300 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 25 de agosto 

de 2022 se libró mandamiento de pago, en favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. y contra CARLOS ALBERTO PAZ MAYA, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’601.500, por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220153100 

 

1. Téngase en cuenta que el demandado Germán Chacón Méndez se notificó 

por conducta concluyente del mandamiento de pago el 2 de noviembre de 2022, día 

de presentación del escrito precedente (art. 301 del C.G.P.). 

 

3. Conforme lo solicitan las partes, al tenor de lo previsto en el numeral 2º del 

artículo 161 del Estatuto Procesal, se suspende el presente proceso por el término 

acordado en el escrito allegado, esto es 3 meses, contados a partir de la ejecutoria 

de este auto. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220133600 

 
Vista la solicitud realizada por la parte demandante, por encontrarse 

reunidos los presupuestos establecidos en el inciso 1º del artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
1º) DECRETAR la terminación, por pago de los cánones en mora, del 

proceso ejecutivo, promovido por RV INMOBILIARIA S.A. contra SERVICIOS 

INTEGRALES ODIN S.A.S y NOHORA PATRICIA GUINEA FAJARDO. 

 
2º) En consecuencia, se ORDENA el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen practicado en la presente actuación. Si existen 

embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho 

corresponde. Los oficios se entregarán a la parte demandante para su trámite. 

 
3º) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220119000 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 8 de agosto de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY y contra CARLOS EDUARDO CAÑIZARES DELGADO, BRIYITH 

KATHERIN CAÑIZARES DELGADO, DIANA CAROLINA GUERRA COTAME y 

MIGUEL ALEXANDER GUERRA COTAME, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʼ681.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Ref.: 11001400306320220104000 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 12 de julio de 

2022 se libró mandamiento de pago, en favor del AECSA S.A.  y contra JAIME 

ALBERTO REYES ARIAS, extremo procesal que una vez enterado formalmente de 

ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’223.000, por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220092400 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 8 de julio de 2022 se libró 

mandamiento de pago en favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., y contra ORPHAN 

DRUGS PHARMACEUTICALS S.A.S. y DAVID FELIPE NIETO ESCOBAR, 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

 

 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʼ743.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220085800 

 

1. Dando alcance al escrito aportado, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia del profesional 

del derecho, Andrés Julián Delgado González, como apoderado de la parte 

demandada. 

 

2.  De las manifestaciones efectuadas por el convocado en este asunto y de 

su intención de realizar un acuerdo de pago que le permita ponerse al día con sus 

compromisos, se pone en conocimiento al extremo demandante, para lo que estime 

pertinente. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220079500 

 

1º. El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en autos de 22 de 

septiembre y 19 de octubre de 2022, además se le insta para que se abstenga de 

presentar solicitudes repetidas que ya fueron resueltas en su oportunidad. 

 
2º. Si lo que intentó fue agotar la notificación en virtud del articulo 8 de la Ley 

2213 de 2022, deberá denominar como tal el documento enviado y abstenerse de 

citar tanto el canon 292 del Código General del Proceso como sus efectos. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220030200 

 

Conforme se solicita en escrito precedente, al tenor del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en armonía con los artículos 293 ibídem y 10 de la 

ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento del convocado. 

 

Inclúyase al demandado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

y, en el evento que no concurra transcurridos quince (15) días después de 

haberse realizado la publicación ante el citado registro, se le designará curador ad 

litem, con quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220025400 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total. 

 

2º) LEVANTAR las medidas cautelares y efectuar la entrega de títulos de 

depósitos judiciales según corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad Ofíciese. 

 

3º) Sin condena en costas. 

 

4º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4beb8600ee44851efa8b82edbdcf61f3360635f22a97395dfc847432dd648246

Documento generado en 15/11/2022 12:58:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210136300 

 
Se niega la solicitud de dictar sentencia que antecede, habida cuenta que, 

en el plenario obra únicamente el envío del citatorio del que trata el artículo 291 

del C.G.P., una vez el extremo demandante adelante el intento de enteramiento 

reglado en el artículo 292 ibidem, se resolverá como corresponda. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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de fecha 23 de noviembre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210133000 

 

No se avala el trámite de enteramiento realizado por el extremo actor, en 

consideración a que con la documental allegada no se evidencian los anexos que 

fueron enviados a la convocada (mandamiento de pago, demanda y anexos), y a su 

vez, con la comunicación remitida, no se informó sobre el término que tiene la 

demandada para ejercer su derecho a la defensa. 

 

Por lo anterior se insta al interesado a realizar nuevamente el trámite de 

notificación, atendiendo lo antes mencionado. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210123800 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 10 de diciembre 

de 2021 se libró mandamiento de pago, en favor del BANCO CREDIFINANCIERA 

S.A. y contra JOHAN STEEV ARIZA ARIZA, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’268.900, por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210003100 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor a lo dispuesto en el artículo461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total. 

 

2º) LEVANTAR las medidas cautelares y efectuar la entrega de títulos de 

depósitos judiciales según corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3º) La parte demandante entregará el título valor a su contraparte, con la 

constancia de que la obligación se encuentra debidamente cancelada. 

 

4°)Sin condena en costas. 

 

5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210035100 

 
El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 30 de abril de 2021, 

mediante el cual se rechazó la demanda por ausencia de subsanación. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320190095700 

 
En atención al escrito que antecede y al tenor a lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total. 

 
2º) LEVANTAR las medidas cautelares practicadas. Si existen embargos de 

remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho corresponde. Los 

oficios se entregarán a la parte demandada para su trámite.  

 
3º) Desglósense el título base de esta acción a la demandada, con la 

constancia de que la obligación se encuentra debidamente cancelada. 

 
4°)Sin condena en costas. 

 
5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220240100 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) Manifestará con completa claridad la endosataria que tiene bajo su 

poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta el recaudo, 

y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al efecto. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220239900 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada asegurará, bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación; también que el original del título se encuentra en su 

poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para 

cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) Allegará el formato de solicitud de crédito, mencionada en el acápite de 

pruebas y anexos, documento que no obra dentro de la foliatura.  

 
4°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo. En caso de no conocerla, hará la 

manifestación pertinente. 

 
Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220239800 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) Manifestará con completa claridad la endosataria que tiene bajo su 

poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta el recaudo, 

y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al efecto. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 102 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220239700 

Revisada la demanda, procede el Juzgado a su rechazo apoyado en el inciso 

2° del artículo 90 del Código General del Proceso, toda vez que carece de 

competencia territorial. 

En efecto, al tenor del numeral 7° del artículo 28 de dicha obra legislativa, la 

competencia territorial está en cabeza, de manera privativa, del juzgador donde se 

encuentre ubicado el bien objeto de la garantía real, esto es el municipio de 

Soacha - Cundinamarca, por consiguiente, el legajo deberá enviarse al juez 

homólogo de esa municipalidad. 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE: 

1°) RECHAZAR por falta de competencia el proceso EJECUTIVO de 

CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra HUGO RODRIGUEZ AREVALO. 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple si existieren de 

Soacha – Cundinamarca, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de dicha 

ciudad.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220239600 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) Adecuará las pretensiones a lo reglado en el artículo 421 del C.G.P., 

toda vez que en el proceso que pretende adelantar no puede librarse 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva. 

 
3º) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos a los demandados a las direcciones físicas y/o 

electrónicas suministradas en el libelo, con la presentación de la demanda., lo 

anterior teniendo en cuenta que las medidas cautelares que solicitó no son 

aplicables al proceso que incoó. 

 
4º) Allegará los documentos anunciados en los numerales 1 y 4 del acápite 

de “pruebas”, ya que los mismos no fueron anexados al libelo. 

 
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220239500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane en los siguientes defectos: 

 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del banco demandante, ya 

que solo indicó los datos del representante legal 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220239400 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane en los siguientes defectos: 

 

1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Manifestará con completa claridad el apoderado del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se 

adelanta el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le 

requiera al efecto. 

 

3°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal del 

banco demandante. 

 

4º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del banco 

demandante con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

5º) Allegará certificación notarial, actualizada, que dé cuenta de la vigencia 

del poder general contenido en la escritura pública No. 2660 de 2020. 

 

6°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la ejecutada 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

7º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220239300 
 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada asegurará, bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación; también que el original del título se encuentra en su 

poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para 

cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo. En caso de no conocerla, hará la 

manifestación pertinente.  

 
4°) Allegará el formato de solicitud de crédito, mencionada en el acápite de 

pruebas y anexos, documento que no obra en la foliatura.  

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220239200 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada asegurará, bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación; también que el original del título se encuentra en su 

poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a disposición del Juzgado para 

cuando se requiera su exhibición. 

 

2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fff39e477d117a78df5eb5325fbad05dc9765fef03cbe2e1265ab1a30d605e6e

Documento generado en 15/11/2022 12:59:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220239100 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Informará la dirección de correo electrónico y física del representante legal 

de la parte demandante (num.10, art.82 y 6º Ley 2213 de 2022). 

 

2°) Elegirá, de manera clara y puntual, uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto. 

 

3°) Aportará debidamente escaneada en formato PDF la escritura pública No. 

4028 del 29 de agosto de 2017, ya que el archivo adjunto con la demanda es ilegible. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220239000 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Eliminará las pretensiones Nos. 25 y No. 26, por cuanto mencionó el cobro 

de 13 cuotas de $1ʼ300.000 y según acta de conciliación el valor adeudado es por 

$15.600.000 que corresponden a 12 cuotas. 

 

2°) Elegirá – sin ambigüedades – uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto, puesto que en el acápite de competencia de la 

demanda incluyó dos, la relativa al lugar de cumplimiento y el domicilio del 

demandado.  

 

3°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el profesional del 

derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, desde 

la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el poderdante, o 

en su defecto, allegará poder con constancia de presentación personal (Inc. 2° 

artículo 74 ibidem). 

 

4°)  Aportará debidamente escaneados en formato PDF los archivos adjuntos 

a la demanda como pruebas. Lo anterior por cuanto algunos de ellos son ilegibles. 

 

5°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

6°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220238800 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
2°) Informará en el acápite de notificaciones, la dirección física y electrónica 

de representante legal la parte demandante y su apoderado. (num.10, art.82 y 6º 

Ley 2213 de 2022). 

 
3°) En acatamiento del numeral 2 y 10º del artículo 82 ejusdem, precisará la 

ciudad a la que corresponde la dirección de los demandados, mencionada en el 

acápite de notificaciones. También dará razón del domicilio de las partes. 

 
4°) Corregirá el nombre de la ejecutada en todos los acápites de la demanda 

donde sea necesario. 

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220238600 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220238500 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) Aportará la constancia del envío del poder otorgado, desde el correo de 

notificaciones de la entidad demandante o en su defecto con la presentación 

personal correspondiente. 

 
3°) Informará cómo su mandatario obtuvo la dirección de correo electrónico 

de la ejecutada y allegará las evidencias correspondientes. 

 
4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220238400 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Especificará, tanto en los hechos, como en las pretensiones, los montos 

y fechas de exigibilidad de los cánones adeudados.  

 
2°) Elegirá, de manera clara y puntual, uno de los dos factores de 

competencia territorial aplicables a este asunto.  

 
3°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de los 

ejecutados y allegará las evidencias correspondientes. 

 
4°) Allegará un nuevo poder donde se faculte al abogado, de manera 

específica, para adelantar este coactivo en contra de los ejecutados.  

 
5°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220238300 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el término 

allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá mientras 

dure esta actuación; también, que el original del título se encuentra en su poder, por ser 

quien presenta la demanda, y que estará a disposición del Juzgado para cuando se requiera 

su exhibición. 

 
2°) Elegirá, de manera clara y puntual, uno de los dos factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto.  

 
3°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de los ejecutados y 

allegará las evidencias correspondientes. 

 
4°) Allegará debidamente escaneado en archivo PDF el pagaré. Lo anterior por 

cuanto el adjunto esta recortado en uno de sus bordes. 

 
5°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada allegará 

soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el caso, 

lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220238200 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220238100 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2º) Manifestará con completa claridad el apoderado del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220226100 

 

Se decide el recurso de reposición, y subsidiario de apelación, interpuesto 

contra el auto de 31 de octubre de 2022, mediante el cual se negó el mandamiento 

de pago solicitado. 

 

En síntesis, el recurrente manifestó que el título ejecutivo aportado es claro, 

expreso y exigible, y que del clausulado que se denunció incumplido no se deduce 

que la obligación a él atribuida debía constar por escrito o incluirse en otro 

documento, pues así no se pactó, y que la interpretación judicial efectuada no puede 

ser distinta a la voluntad de los contratantes. Agregó que, no se puede desconocer 

el derecho de crédito que se reclama y mucho menos negar la orden de apremio 

bajo los argumentos que debió alegar el reconvenido. 

 

 Para resolver SE CONSIDERA:  

 

De entrada, advierte el Despacho que confirmará el auto objeto de censura, 

por no encontrar de recibo las alegaciones presentadas por la parte recurrente.  

 

1.  En el presente asunto, en el contrato de mutuo aportado se mencionó en 

la cláusula primera, que el pago por parte del deudor se haría de conformidad con 

el resto del clausulado, seguidamente en la “cláusula” tercera, se señaló lo 

concerniente a la forma de pago, y se acordó que el aquí convocado se obligaba a 

pagar “en el lugar que le [fuera] indicado por el acreedor”, por consiguiente, en 

el numeral sexto, que regló lo atinente a las obligaciones y derechos del 

acreedor, concretamente, en el literal a) se estableció, que incumbía al ahora 

demandante “suministrar un lugar para pago en efectivo o cuenta de ahorros o 

corriente de cualquier entidad bancaria en Colombia con el fin de hacer 

efectivo el pago”. 

 

Por lo anterior, y como se mencionó en auto recurrido, el demandante 

también adquirió una serie de obligaciones con la deudora, previo a la devolución 

del dinero mutuado. Si ello es así, no cabe duda de que, para poder impulsar el 

coactivo de la referencia, aquél, por mandato expreso del art. 1609 del Código Civil, 

debió acreditar que ya había honrado sus compromisos y que, por ende, estaba 

habilitado para exigir el cumplimiento de las prestaciones a cargo de su contraparte.   

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
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de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Como no fue así, mal podría esta juzgadora acceder a librar la orden de 

apremio. Cabe añadir que, esa no es una cuestión que concierna únicamente a la 

aquí llamada a juicio, porque es deber de esta sede judicial, de conformidad con el 

art. 422 del Código General del Proceso, verificar, entre otros, que la obligación 

báculo de la lid sea exigible, parámetro que no se halla satisfecho en el sub examine.  

 

Así las cosas, como el extremo disidente no dijo y menos acreditó, por el 

medio que fuera, que hubiese suministrado a la deudora un número de cuenta para 

consignación o un lugar para pago en efectivo, habrá de confirmarse el proveído 

cuestionado. Se insiste: aun cuando no se trata de un aspecto sujeto a solemnidad 

o tarifa probatoria alguna, la viabilidad del mandamiento de pago (dado los términos 

del contrato pábulo del recaudo) sí estaba supeditada a que se demostrara el 

cumplimiento de esa carga.   

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  

 

1º. NO REPONER el auto de 31 de octubre del cursante año. 

 

2. NO CONCEDER el recurso de apelación, en la medida que este proceso 

es de única instancia por tratarse de un asunto de mínima cuantía. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220220900 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220220700 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220220600 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º 

del auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
Téngase en cuenta que el abogado no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que el título ejecutivo se encuentra bajo su custodia. Por el contrario, 

reconoció que está en poder de su mandante.  

 
En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 23 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 103 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220220400 

 
Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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